
CONSTANCIA SECRETARIAL: 29-11-2023. A despacho el presente proceso 

informando que el pasado 26 de septiembre de 2023 se requirió a la parte 

demandante para que impulsara el proceso y aportará el mapa catastral del 

inmueble para la identificación. Se observa que el demandado se encuentra 

afiliado a la NUEVA EPS .  

 

Sírvase Proveer. 

 
ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio:                    3311 

RADICADO:                        170014003002-2020-00272-00 

PROCESO:                          REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:                   ANA MARÍA GUARÍN 

DEMANDADOS:                   LUIS ALBERTO ARCILA GIRALDO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede: 

La apoderada de la parte demandante por medio de memorial aportó al 

despecho el certificado expedido por MASORA el día 02 de noviembre de 

2023. 

En vista de que a la fecha no se cuentan con los datos del demandado, por lo 

cual se emplazó, sin embargo se encontró que el mismo se encuentra afiliado  

a la seguridad social, por lo tanto se REQUIERE a la NUEVA EPS para que 



aporte los datos de contacto que reposan en sus bases de datos del señor 

LUIS ALBERTO ARCILA GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.053.822.676. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 30-11-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


